
    

, 

Señor Doctor 

Alberto Chiriboga Acosta 
No. 18021 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

Presente. 

De mís consideraciones: 

Acompaño a la presente, la tercera copia certifica- 

da de la escritura pública de Cesión de Participaciones sociales otorgada 

el 15 de mayo de 1.997 ante el Npterio Dr. Raúl Gaybor Secaira, inscrita - 

en el Registro Mercantil el 30 de mayo de 1.997; acto mediante el cual, la 

señorita Carmen Elizabeth Mena Herrera, transfirió la totalidad de sus par 

ticipaciones sociales, esto es, tres mil ochocientas treinta y cuatro par- 

ticipaciones de un mil sucres de valor cada una, a favor de las señoritas 

Ximena Cecilia Pérez Jurado y Elizabeth María Encalada Naranjo, en la pro- 

porción de un mil novecientas diesisiete participaciones sociales, a cada 

unas 

La Cesión de Participaciones, son las que tenía la cedente en la Compañia 

"Nilsontur Viajes Turísticos Cía. Ltda." 

La cedente como las cesionarias, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Notificaciones retiraré del Archivo, o las recibiré en la Avda. LO de Agos- 

to No. 817 y Riofrío, Oficina No. 206, de esta ciudad de Quito, o al telé- 

fono No. 238-940. 

Fírmo como A 

Za e Ó 
Ernesto ¿Luiz Petare 

ABOGADO 
MATRICULA No 189 

Patrocinador.     
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CESION DE PARTICIPACIONES 
  

LA SEFIORITA CARMEN ELIZABETH MENA HERRERA 
  

A FAVOR DE LA 

SEÑORITA ELIZABETH MARÍA ENCALADA MARANJO —Y OTRA 
  

POR 5/. 3.834.000.00 
  

  

AN TA M-4AZ6 
  

DI 3COPTAS 
A O A A A e >. a 

  

  

En la ciudad de Guito, Capital de la República del 
  

Ecuador, hoy dia quince de Mayo de mil novecientos 
  

noventa y siete, ante mi el Notario Vigésimo Guinto de 
  

este Cantón, doctor Raúl Gaybor Secaira, comparecen los 
  

señores: DOÑA CARMEM ELIZABETH MENA HERRERA, soltera, 
  

por sus propios derechos; DOÑA ELIZABETH MARIA ENCALADA 
  

NARANJO, soltera, también por sus propios derechos; y», 
  

DOÑA XIMENA CECILIA PEREZ JURADO, soltera, por sus 
  

| 

propios derechos mayores de edad, ecuatorianas, 
  

4 

vecinas de este lugar y hábiles, a quienes conozco de 
  

que doy fé, y dicen: que elevan a escritura pública la 
  

minuta que me entregan cuyo tenor es éste: "SEÑOR 
  

NOTARIO :-— Dígnese extender en su registro de escrituras     
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA  
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12 
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dl blicas, una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida 

  

  

en | las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

GO|FARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la 

  

pr esente escritura pública, por una parte la señorita 

  

Cafmen ELIZABETH MENA HERRERA, soltera, a quién para 

  

ef ctos del presente contrato se denominará LA CEDENTE; 

  

¡por otra las señoritas ELIZABETH MARIA ENCALADA 

  

  ANJO Y XIMENA CECILIA PEREZ JURADO, de estado civil 

    
lteras, por sus propios derechos, a quienes se les 

  
  

fominará LAS -CESIONARIAS.-— Las comparecientes son 

  

  

er 

1 

atorianas, mayores de edad y hábiles para contratar 

  

  

abligarse.- SEGUNDA.-— ANTECEDENTES. - A) Mediante 

  

es ritura pública otorgada el veinte de junio de mil 

  

no ecientos ochenta y ocho ante el Notario Vigésimo 

  

T
S
 

Y
 
F
E
]
 

' 

avo del Cantón  —GQuito, Doctor Juan del Pozo 

  

Ca 

y
 

trillón.,. se constituyó la Compañia de 

  

Re 

O
Y
]
 

ponsabilidad Limitada " WILSOMTUR VIAJES TURISTICOS 

  

CO PAÑIA LIMITADA", inscrita en el Registro Mercantil 

  

el diez y nueve de julio de mil novecientos ochenta y 

  

oc ho, con un Capital de TRES MILLONES DE SUCRES, siendo 

  

su socios fundadores los señores:- General (tr) Wilson 

  

Pu a Cadena, Patricio Puga Cadena y Catalina Puga 

  

Ca dena; B)> Por escritura pública celebrada el veinte y 

  

NN, dl de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

  ) 
. «. . e * 

'crita el ocho de septiembre de mil novecientos 

  

na venta y cuatro, los socios de la Compañia indicados 

  

en 
  el literal anterior, cedieron sus participaciones 

    1 

Sdtiales, en favor de los señores: Elizabeth María   
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Encalada Naranio, Gilberto Alexis Becdach Alarcón y. 

  

¡ 

Marco Patricio Larco Zuritaj €) Por escritura pública 

  

celebrada el ocho de noviembre de mil novecientos 

  

noventa y cuatro ante el Notario Doctor Gustavo Flores 

  

Uscátegui, la Compañía procedió a Aumentar su Capital, 

  

de TRES MILLONES DE SUCRES A TREINTA Y OCHO MILLONES 

  

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SUCRES, y a Reformar 

  

sus Estatutos; D) Por escritura pública otorgada el 

  

veinte y ocho de junio de mil novecientos noventa y 

  

cinco, ante el Notario Doctor Gustavo Flores Uscátegui, 

  

inscrita el trece de julio de mil novecientos noventa 

  

y cincos los socios de la Compañía señores: Elizabeth 

  

Encalada Maria Naranjo, Gilberto Alexis  —Becdach 

  

Alarcón, y Marco Patricio Larco Zurita, procedieron a 

  Y 

ceder sus participadiones sociales, en un determinado 

  

porcentaje a favor de los nuevos socios señores:i- Betsy 
  

Karine Correa Mantilla, Hernán de la Cruz Domínguez, 

  

Sandra Berrezueta Romero, Nancy Mena Herrera, Pablo 

  

Gualotuña Proaño, Patricia Castro Mora, y Cinthya Yépez 

  

Vela, con quienes el número de socios de la Compañía, 
  

ascendió a diez; E Por escritura pública otorgada el 
  

veinte y dos de febrero de mil novecientos noventa y 
  

seis, ante el Motario Doctor Jorge Washington Lara, 

  

pinscrita en el Registro Mercantil el catorce de Agosto 
  

de mil novecientos noventa y seis, la señorita Hetsy 
  

Karine Correa Mantilla, cedió la totalidad de sus 
  

participaciones sociales a favor de la señorita. Carmen 
    ] 

Elizabeth Mena Herrera, quién ingresa como nueva socia   
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 

= 
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de la Compañias; F) Por escritura pública otorgada el 

  

diez y seis de Abril de mil novecientos noventa y 

a Pel o A e 

siete, ante el Notario doctor Raúl Gaybor Secaira, 

  

Inscrita el seis de Mayo del mismo año, la señora 

  

tricia Castro Mora, con autorización de su esposo 

  

A nuel: Uribe Fierro, cedíio la totalidad de sus 

  

darticipaciones sociales a favor de la señorita Ximena 

  

cilia Pérez Jurado, quién ingresa como nueva socia de 

  

a Compañía. 6) La Junta Seneral Extraordinaria 

  

vriversal de Socios, por unaniaidad resolvió autorizar 

  

  

la socia señorita Carmen Elizabeth Mena Herrera, para 

  

  

1e pueda ceder sus participaciones 

P
A
Y
 

sociales, 

  

e
 

ecedienda para esta autorización, la renuncia del 

  

recho preferente, por parte de todos los socios, todo 

  

cual consta en el fcta mencionada .—“PEREÉRA.- CESION 

  

JE PARTICPACIONES.- Con estos antecedentes, la señorita 

  

RMEN ELIZABETH MENA HERRERA, transfiere la totalidad 

=
D
]
 

    sociales que tiene .en la 

U
S
 

sus participaciones 

  

E
A
 

mpañia Wilsontur Viajes Turisticos Compañia Limitada, 

  

LN
 

es TRES -MIL  OCHOCIENTAS TREINTA Y CUATRO 

  

PARTICIPACIONES, de un mil sucres de valor cada una, 

  

la forma siguiente: un mil novecientas diez y siete 

  : . ticipaciones sociales a favor de la señorita 

  

  Nel rfanerk mañza ENCALADA NARANJO, y, urmid novecientos 
  

d dez y siete participaciones sociales a favor de la 

  

ehñorita -XIMENA: CECILIA PEREZ  JURADO.— Una vez 

  

rfeccionada esta cesión de participaciones, las 

      
  

la ionarias señoritas ELIZABETH MARIA ENCALADE MARANJO, 
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J 

queda poseyendo cinco mil setecientas cincuenta y tres 

  

participaciones sociales, y la señorita XIMENA CECILIA 

  

PEREZ JURADO, cinco mil setecientas cincuenta y un 

  

participaciones sociales.- En tal virtud, la señorita 
1 

  

CARMEN ELIZABETH MENA HERRERA, deja de ser socia de la 

  

Compañia y declara haber recibido de parte de las 

  

cesionarias, la suma UN MILLON NOVECIENTOS DIEZ Y SIETE 

  

MIL SUCRES, por cada una, equivalentes al valor nominal 

  

> as arlicipecione sociales ransferidas.- Se de las 1 E 11 t f d S 

  

incluye en esta cesión lodos los derechos, privilegios 

  

| 

y obligaciones de acuerdo con la ley.—- CUARTA.- 

  

ACEPTACION.- Presentes las CESIONARIAS, aceptan la 

  

cesión de parlicipaciones sociales que se realiza por 
1 

> 
  

este instrumento. - Se incribirá esta Cesión en el Libro 

  

respectivo de Ja Compañía, asi mismo, se sentará razón 

  

de este instrumento al margen de la inscripción 

  

original, dándose cumplimiento a lo dispuesto en Jos 

  

artículos ciento quince y veinte y uno de la Ley de 

  

Compañias.- Se agrega además, Como documento 

  

habilitante, copia certificada del Acta de la Junta 

  

General Extraordinaria Universal de Socios de Ja 

  

Compañía.- Las Cesionarias, quedan facultadas para 
! 
  

realizar todos los pasos necesarios, para el 

  

perfeccionamiento de este instrumento.- Usted, señor 
e 1 = 4 7 
  

2 1 - ' 3 

— l 

Notario, se dignorá agregar Jos demás cláusulas de 
  Y ++ “TT 

¡estilo, para la completa validez de este instrumento.- 

  

f) Dr. Ernesto Ruiz Arturo. Matrícula número ciento 

    ¿ochenta y nueve.- Colegio de Abogados de Quito".-     

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 

A
 
A
 

 



  

rm
 m aqui : la minuta que las comparecientes la 

  

  : | 
ptos can en' todas sus partes).- Se cumplieron los l 

  

    preceptos legales del caso; y, leida que fue esta 

foritura íntegramente a las otorgantes por mi el 

  

Nptario, aquellas se ratifican en todo lo expuesto y 

  

  

q firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

    f AL — 

  

  

      
    
  

io , | | o — | | 

(TA. CARMEN ELIZABETH MENA HERRERA 
1 

c| 1. ÓSOl2681 -4 | -— 

| | e 
E Ñ 

- 

SETA. PLIZABETH MARTA coca NARANJO | 

    
  

  

u
 

  

    
  

  

  

  

icl1. 19D? 93D LL 

¡ 

| | 0 

  

  

  
  

  

    

  

  

    
) 

1 

YATES | 

- 
| 

N SITA.. K IMÉNA CECILIA PEREZ JURADO | 

Sl, pjo72970€- 3 | 
: l 

EL NOTARIO >, firmado ) Doctor Raúl | 

Gaybor Setaira e- NOTARIO. — VIGESIMO QUIN= | 
  

Td] DEL CANTON QUITO ; .. 
  

      Dl cumen TO HABILITANTE 
            
 



  

Quila, Mayo 44 de 1.997 

y 
] 

AGTA DE LA JUIITA EXTRAORDINARIA ULRIVERSAL DE SOCIOS DELA C OMPALÍA ¡ 

i WILSON TOURS VIAJES PURISTICOS CIA. UTDA. ' 

En la circa do Oido, a lor erborca ias ed mes de Mayo de mil roveciontons noventa y 

ninta, an das eficisia de la Compara ombiesdas en a Avenida Republica 1927 y 

Rumipamba, a don 10:00 horas comaibren tos siguiomMes secios de la Compañia Wibbontuar ' 
Miajee Timialicos Compaida Dida, Geropor: 

MARCO PATRICIOS ARCO ZURITA propiciado de 3.836 participaciones sociales de un mif 

sueres de valor cada una; señorita PUZABERIAARIA ENICALADA MARANJO propietaria 
de 3.838 participaciones sociales de un mil anetves de valor cada; SRA, CINTUYA YEPEZ 

VELA; propietaria de 3,834 pan licipaciónen sociales de undamilosueres de valor cada nta; 
GILBERTO AULEXIS RECDACIHALARCOS propietario de 313836 participaciones sociales de 

un nilo sucres da valor cada tm patita CARMEN TLEFADOTA SENA HERRERA 
propiotaria de 38234 participaciones tocides de un aúl nueres de valor cada una; 

0 Señorita XIMENA COCIUA PEREZJURADO prepictaria de 3,834 parlicipacionon socialos lo 
de un mitaveres da valor cada una seborita HANGY JOSFTIMA MENA HERRERA quien os | 

propistaria dea 31.8% pavicipaciones soriates de uy milo aperos de valor cada ma, Sejtor 
NULVON HERNAN DE CLA CRUZ DOBIRGUEZ. propietidio de 3.834 piunlicipaciones 
sociales de un mibencios de valor esta rey y, qenorita SAHNPRA PATRICIA DERREZUETA 

ROMERO propietaria de 3,834 paslicipaciones sociales de un milosioros de valor cada 
ma; Señor PAP) O RENE GUALOFURA PROSIHO propielatie de 3.801, participaciones 

- - socioles de un milcncres de valorenda tos, Per encontrar 3a representada la tolalidad del: 
capital atmerito y parado, lor presontas amparo da Do dinpuasado en al Mrticalo 280 da la y 

Ley de Camperas, por unanimidad recalar copralibaa an densa Conara) 

Extirnardinada do Socios para Hrnar loa siayicados puntos: 

1. Remmeia alderecho preferente pun lega par licipaciones sociales.   
ELIZABEUI MENA HERRERA, HARCY JOSEFIRA MENA NERRERA, CINTHYA YEPEZ: 

VELA, en favor da los demas arcios de la Compañia, ; 
| | 

, 3, Resolución sabra la tenmmecia al cra de Ceronte Gonotal de la roñorita Fl IZARETH b 

0 SOLARTE SANCHEZ | | 
1 

i 

2. Autorizar la banoforancia de lia participaciones sociales «de los nocios: CARMEN | , 

$ 

4, Resolución sobce la renuncia lounge de Subgarenta de la señora MONICA 
ALEXANDRA HRAVO OJEDA l : 

5. Nombramiento de la nuova Gerardo de la Compañía 0 

e 6. Nombramiento del nbvevo Subgeronte de lo Compañia 

  

      

    

Prenirte Al señor CILAERTO AMEXIS RECDACHE ALARCON Presidente de la Compañía y 

actúa como secintada fa señorita PUZARE PO SOLARTE SANCHEZ. Una vez ratificada ld' 
concurrencia de la totalidad del capital amorito y pagado de la Compañía, atenta a la" 
resolución adoptada sa daclara formalmente conatitulida la Junta General Beraordinarila; 
de Socios, en Sesión Univeraal, por lo que el Presidente dispone que se proc eda a: 
conocar el orden del dia acordado; ] 

  

L
e



  

TN
 

PRIMERO. RENOINCIA AL DERECHO PREFEREMUE PARA ADOLIRIR PARTICIPACIONES 
JOCINLES 

o 
$ 

A
E
 

V
R
T
 

OS
 

e . pma la palabra la soñorita FLIZARE JAR SOLAR TE SANCHEZ quien pone en conocimiento 
ir " todos los socios la voluntad da las señoritas CARMEN ELIZABETH MENA HERRERA, 

| mA 
uN 

E 

ANOY JOSEFINA MENA HERRERA y la neñnra CINTUYA YEPEZ DE LEON de tarrtforir 
participaciones sociales en favor de otras personas, siemmio necesario, consultar 

eviamente si alguno de los arcios Horna hacer mo de au derecho preferenta para 
alk quirir las participaciones que se pretendan cadar, 

qe ndo un derecho previsto en la loy de compañias, la señorita Gerente, consulta a Jos 
eñores socios si desean hacer una del derecho preferenta, luego de algunas 

aliberacionen toa nocios por ueanimidaet braco ivan ronunciar expresamente al denecho 
eferante que tienen para adeitir laa parleipaciones socialos, 

pa el primer punto deforden del día, de innediato 20 anta a tratar el seguindo punto 

  

yo SEGUNDO.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

E : fon la resolución adoptada, la timba peor unanimidad autoriza la transferencia ce las 
po "1 rticipacionen sociales en la síqueiento bxipr: 

pe seiotita CAPRICN FLUIZADE RE ATREA IU PPRERA hrenofiorao: 1.917 participaciones 
vi spciales en favor de Ja setmnmita FELIZ SOTA RARA NICALADA NARANJO y 1.917 
ho pprticipaciones sociales an favor de la anñorita XIMEMA CCA PFREZ; la señorita 

de A AMICY JOSEFIMA MENA NERREDA bravofiere 01.917 participaciones sociales al señor 

tE AERTO ALIS RECDACH ALARCON y 1.217 participaciones sociales al señor MILTON 
ia Ñ PNAr ne A SAUZ DIAOAR EOS uz: Eos sonara OIJARTTE EV A YFPEZ VEL A ceda q 

e.
 

o
 

beba cara 

p Wiepaniorma soofales en Li Toma anpinntar alo setbor PABLO REME GUALOTUNA 

y PROANÑO 1,278 porticipaciones nonjelos; = Joa «<ejeatita SANDRA PATRICIA DERREZUETA 

a RDMERO 1.274 participaciones pecados y al paper MARCO PATRICIO LARCO ZURITA 
278 participaciones sociales.     ego da um intercambia de opiniones lor socios asidentes por unanimidad se resualve 

aprobar la tranctorencia de participaciones cociales antes indicadas, en la proporción y 

: ehitavor de las parsonas artes mencionadas, Fn Lal virtud la primera cedente CARMEN 
a ELIZADETIEL MEMA HERRERA exqpuena hirbec recibido de la oeñorita TLUIZABETH 

p ENCALADA HARAHIO: y de la senouito mE HA CECILIA PEREZ JURADO la suma de Un 

y millón novociontos 1Haz y nieta milearmensa por eada una, equivalentes al valor nominal de 
se tab prrlicipaniores sociales hanofecidas. La aeñarita NANCY JOSEFINA MENA HERRERA . 
do | prosa baber irtecibido dal arñar OETREO ALEXIS BECDAGH ALARCON y dal señor 
Ho MILLON DIERAN DES A CRUZ DOSMIGULS La epa de Un millón novecientos diez y niote 
t miii surres por cada tuno, equivalories plo yador poninal de las participaciones sociales 

rpneferidas. La señora CINUNYA YEUPES VELA expresa haber recibido de parte de los 
sqñores ' PARLLO RENE GUALQPUEA PROATÍO, SAHDRA BERREZUETA y MARCO 
PATRICIO LARCO ZURITA htanma de Da dor derciantos setenta y ocho mil sueres por 
cilela uno, equivolentes al valor teminal de fas participaciones soctalos taneferidas. 

icionalieanta Ina cedoptes, 22 conmproerbesion a celebrar coo los cesiorniiios, un 

cdhtiato por escritina publica de eonsion ¿e porleipaciones rocialas, qua cumpla con 

topfoa los requisitos y formalidades prieto ep da doy do Compañias. 
1 

Agotado el zeguedo punto del onden del Gia ea entra a balar el ajguiente punto. 

  

á 
e, 

a 

e 

dE 

: le las 
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Á
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TERCERO.-RESO! UCIÓN SOBRE 1 A PERUBICIA AL CARGO DE GERENTE GENERAL DE 

LA SEÑORITA EUZABRETO SOLARTE SAMOHTZ, 
4 

Tomola palabra el señor CIBERLO TIAS NFCODACIHSALARCON quien matifirata que la | ' 

señorita ELIZARE OS SOLARTE SACHS, CGorepta Genet de la Compañía Wilsontur 
Viajan Turinticon Cia. | tda., ba prorantado su sanunoia iravonabla a su cargo por Jo que j 

es tecasmiio que la Junta Ceneral se promaria y vesunlya ad respecto, Luego de un 
s intercambio de opinionos la Junla Goneral iranobvyo aceptar por unanimidad la renuncia 

presentada por la Gerauta General, no siuvantica dejar conetaincia del agradecimiento, por | 
las labores desplegadas on beneficio de la Compajía, 

inmodiatamente el petñor Presidorda, dinporo que se entre y tratare! siguiente punto, 

CUARTO, - RESOLUCIÓN SORPE LA PRBVIICIA ALCARGO DE SUBGERENTE PE LA ] 
SEGORA MONIGA ALEXAUIDRA PESVO GIEDA, 

Toma la palabra el señor GILARERITO ALAS PECDACGH ALARCON quien manifiesta que la o 
señora MOPHICA AEXANDRA PRAVO DILPA, Sebgerente de la Compañía Wilrnoantur 
Viajes Turísticos Cia. Ltda, ha prevontacdo mis reauacia irrevocable a eu cargo por, lo que ! 

ces necesario que la Jonta General se piormicia y resuelva al respecto. Luego de un . l ! 

intercambio de opijones la depa Conarel iereebro aceplar por tmanimidad la renuncia P , 
presentada por la señora Subgerente, no an subas dejar conolancia del agradecimiento, ) : 

0 por sulabor desplegada en borrebeia da do Cruepañtfa, Po : 
Inmediatemante el señor Presidente, apoye quese entre a trotar elsiguiente punto. 

QUINTO... HOBMRAMIENDO DEA ACHIEVA OPEL DELA COMPAÑIA po; 
r 

Toma la palabra la señtotila FELIZ ARE PO SOLAR E SANCHEZ quien expresa que en vinta 
dde que ha sido aceptada su rmnuncia, «9 hace pecesario nombrar a un nuevo ] 
Administrador, con el propósito de que la Compañía cuente con sus representantes 
legalen, por lo que se moriona que se ponibreo a la sañora RETTY CHAMORRO DE LUNDE, 

como Gerente Gareral, Luego de snintorcambio de opiniones, la Junta General de Socios po! 
resvelve nombrar por el periodo de 2 ¿itor a la señora AFSIY CHAMORRO DE LUNDE 

Po; como Gerente, tecibierxto una  remenvoreción mensual «de  S/.41000.0v 00,00. 

Adicionalmente la Junta General respvelve ra sxbtienda el respectivo nombramiento, el 

MO mismo que se insctibirá en el Registro Mercantil y aa notificará a la Suporintendencia de 
Y Compañtas. ) , 

Inmediatamente el señor Presidlente dispone que se ente a hatar el siguiente punto del ¿ 

orden del día. o 
. 

  

     
   

    

          

   

SEXTO.- NOMBRAMIENTO DEL NUEVO SURGUREN E DELA COMPAÑIA 

Toma la palabra la señorita ELIZARE PRA SOLARTE SANCHEZ quien expresa que an vista 
de que ha sido aceptada la renuncia de la esiiora Subgerente, no hace necesario nombrar 

a un nuevo Acdminiztrador, con el propósito de que la Compañía cuente con sus 
adminiatradores, por lo que se maciona que re uombre al aopor BDJORM NILS LUNDE, - 

como Subgerente, Lungo de un inlermambie de opiniones, la Junta General de Socios, ' 
resuelve nombrar por el periado de 2 año09 inoñor BIORN MLS LUNDE como Subgerente: 

peroiblando una ranunesación niasisual o (Y 3500,000 0, Adicionalmente la Junta 
General resuelve se extienda el vorpectivo rontbramiento, el mistino que se imoribirá en el 

Registro mercantil y sn notificará a la Soportolocdancia de Compaítlas. 
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10 haber otro punto que tratar se concede un receso de dos horas para la elaboración 
Acta. La misma que luego de ser leida por Secretaria es aprobada por unanimidad, sin " 
ificaciones y suscrita por todos los socios asistentes alas 20 horas trointa minutos 38 
ta la sesión. 

Srta. CARMEN ELIZABETH MENA H. 
Socia 

  

  

SH ade JURADO Sfta. ELIZABETH ENCALADAN. 
Socia 

, nilua AL Orem : 

Sr. MARCO PATRICIO LARCO ZURITA Sra. OS YEPEZ VELA. 
Sodlo _/' Socia 

EUWFABETH SOLARTE SANCHEZ CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA, 
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ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 
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GO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
  

ESTA PRIMERA COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN 
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QUITO , A VEINTE Y NUEVE DE MAYO DE 
3 

MIL  NOVECIENTOS .NOVENTA Y SIETE .- 
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NOTARIA 5   

  

VIGESIMA 
QUINTA 6 E L Ó 
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'AZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

  

349 JURISTICOS crá LTDA...             

HARTICIPACIOÓNES QUE ANTECEDE.—- QUITO, (A 630 DE MAYO 
  

DE 1.297.— 
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54 A ME YES ACOSTA HOLGUIN, 
  

    

pen ARIO ASI dea HÑA CANTON. 
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LLE         AL 
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

  

 


